
Análisis de los programas presupuestarios de la Consejería de
Empleo, Formación y Trabajo Autónomo desde la perspectiva

medioambiental, propuestas de integración de la misma y
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La presente memoria se enmarca dentro de la Orden de 17 de marzo de 2021 de la
Consejería de Hacienda y Financiación Europea, por la que se regula en el año 2021 la
financiación  de  proyectos  que  promuevan  la  integración  de  la  perspectiva
medioambiental en el presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía con cargo al
Fondo Presupuesto Verde. Concretamente  se orienta a los objetivos a) y b) del artículo 2
de  la  citada  Orden,  que  hace  referencia  al  hecho  de  potenciar  la  elaboración  de
diagnósticos  de  los  programas  presupuestarios  respecto  de  su  contribución  a  los
objetivos  medioambientales  y  fomentar  el  diseño  y  seguimiento  de  objetivos,
actuaciones e indicadores. 

1. Necesidades y objetivos que pretende cubrir el proyecto .
La Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo es consciente de que los

poderes  públicos  y  las  administraciones  deben  involucrarse  en  el  compromiso
medioambiental debiendo integrar como elemento transversal en sus políticas públicas,
los retos medioambientales.  

La  dificultad  para  implementar  en  las  actuaciones  públicas  la  óptica
medioambiental deriva entre otros motivos, de la falta de conocimiento y de experiencia
práctica, por parte del personal implicado en la elaboración y gestión de los presupuestos
públicos para integrar la protección al medioambiente en áreas en las que a priori no se
visualiza de forma clara una relación directa y consecuentemente podría pensarse que
son ajenas a ella.

Por  ello,  se  considera  recomendable  iniciar  el  camino  para,  en  primer  lugar,
concienciar  y  formar  al  personal  responsable  en  la  presupuestación  de  los  distintos
programas presupuestarios de la Consejería y por otro, fomentar y apoyar la tarea de
comenzar a diseñar políticas públicas que integren el medio ambiente en consonancia
con los objetivos que pretenden alcanzarse desde la Consejería en las materias objeto de
su competencia.  

Es necesario analizar los diagnósticos con los que cuenta  la Consejería para la
adopción de sus actuaciones públicas y analizar sus objetivos, actuaciones e indicadores,
con el propósito de detectar carencias, fortalezas y establecer oportunidades de mejora
que permitan integrar la perspectiva medioambiental y avanzar hacia un modelo de vida
más sostenible.

Es conocido que los efectos adversos asociados a cualquier situación y también en
el  caso  del  cambio  climático,  no  afecta  por  igual  a  todas  las  personas,  sino  que  es
especialmente  gravosa  para  las  personas  más  vulnerables,  y  entre  ellas  podrían
encontrarse algunos supuestos derivados del género, considerándose conveniente incluir
la perspectiva de género en todas aquellas propuestas de actuaciones de integración de
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la óptica medioambiental que sean susceptibles de ello.  Por ello, se pretende valorar el
impacto  sobre  las  desigualdades  entre  hombres  y  mujeres,  de  modo  que  su
implementación permita fomentar las actuaciones que reduzcan las brechas de género
identificadas.

El estudio que se propone contempla los siguientes objetivos:
a) Contextualizar la situación actual en las que nos encontramos y los desafíos a los

que  se  enfrentan  no  solo  la  sociedad  sino  también  los  poderes  públicos  para
luchar contra el cambio climático, estableciendo posibles correlaciones entre las
áreas en las que actúa la Consejería y la sostenibilidad medioambiental.

b) Concienciar e implicar a las personas que desarrollan su trabajo en  la Consejería,
de la importancia de integrar la protección del medio ambiente como elemento
vertebrador de todas las políticas públicas. 

c) Analizar los diagnósticos de los que parten los distintos centros directivos a la
hora  de  diseñar  sus  intervenciones  públicas,  para  valorar  la  posibilidad  de
disponer,  como  punto  de  partida,  de  información  que  integre  la  perspectiva
ambiental. Ello exigiría a su vez realizar un análisis de las fuentes de información o
bases de datos utilizadas en la elaboración de dichos diagnósticos, así como el
rediseño de herramientas propias que puedan ser útiles a este fin.

d) Integrar en los objetivos y actuaciones de los distintos programas presupuestarios
el enfoque medioambiental, así como diseñar indicadores concretos y relevantes.

e) Detectar nuevas oportunidades de actuaciones públicas que, tanto en el ámbito
de  competencias  transversales  como  en  el  de  las  áreas  de  competencias
específicas actuales de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo,
puedan  diseñarse  para  integrar  la  protección  del  medio  ambiente  y  la
sostenibilidad.

f) Establecer  una  metodología  de  evaluación  que  permita  valorar  no  solo  los
resultados de las propuestas implementadas, sino también los inconvenientes y
oportunidades que hayan podido ir surgiendo a lo largo de todo el proceso.
En definitiva, se  pretende llevar  a  cabo un análisis  de los  distintos programas

presupuestarios  que se  gestionan  en  el  ámbito  de  competencias  de  la  Consejería  de
Empleo, Formación y Trabajo Autónomo para que, partiendo de diagnósticos que deben
integrar,  cuando  sea  posible,  la  perspectiva  medioambiental,  se  definan  objetivos  y
actuaciones  que  contribuyan  a  la  protección  del  medio  ambiente,  la  lucha  contra  el
cambio climático, la sostenibilidad ambiental y a la sensibilización en esta materia. Todo
ello exige el diseño de indicadores útiles y relevantes como elementos necesarios para
evaluar  la  eficiencia  y  el  impacto  de  las  distintas  intervenciones  públicas  y  una
metodología fiable y eficaz para valorar los resultados.
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2. Actividades propuestas para el logro de los objetivos y  plazo de ejecución

Las  actividades  previstas  a  partir  de  los  objetivos  señalados  en  el  apartado
anterior son las siguientes:

1. Análisis  de  los  presupuestos  anuales  aprobados  en  los  3  últimos  años  de  la
Consejería de Empleo, Formación y Trabajo  Autónomo y elaboración de informe
DAFO. El  análisis  será  realizado con un enfoque medioambiental,  en  el  que se
analizará el contexto de la realidad en la que actúan los diversos programas de la
Consejería,  identificando  posibles  retos  y  elaborando  una  metodología  que
permita  vincular  el  presupuesto  a  objetivos  ambientales.  Para  ello,  es  preciso
tomar como punto de partida un conocimiento completo de las competencias de
la Consejería y del  esquema de objetivos y actuaciones que se incluyen en los
presupuestos. 

2. Definición de conceptos medioambientales y su interacción con la promoción y
mejora  de  la  empleabilidad.  Detección  de  criterios  de  evaluación
medioambientales en los procesos de gestión  administrativa, contratación y en
las distintas convocatorias de subvenciones previstas en el Plan Estratégico de
Subvenciones de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo 2020-
2022, así como en cualquier otra línea de ayudas  que pudiera aprobarse.

3. Detección de nuevas oportunidades para la Consejería de Empleo, Formación y
Trabajo  Autónomo, en el ámbito de sus competencias, para la integración en la
elaboración de sus presupuestos de la perspectiva medioambiental.

4. Elaboración de indicadores presupuestarios, metodología de diseño, recogida de
datos,  medición  y  evaluación,  con  la  previa  definición  de  procedimientos
estadísticos y herramientas para la recogida de datos, de forma que su posterior
seguimiento sea factible y oriente de forma real, en el grado de consecución de los
distintos objetivos previstos.

5. Finalmente deberá presentarse los siguientes documentos:
• Visión global del presupuesto y de los factores medioambientales afectados. 
• Documento  de  la  diagnosis  global  realizada  para  su  divulgación  y

conocimiento entre los diferentes centros directivos de la Consejería.
• Un  Plan  de  Acción,  en  el  que  se  contemple  los  objetivos,  actividades  e

indicadores  que posibiliten  el  desarrollo  y  la  integración  de la  perspectiva
medioambiental en el presupuesto, teniendo en cuenta a su vez la perspectiva
de género. Para ello se definirá el calendario, las fuentes de financiación, la
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organización  interna,  la  gestión  de  las  actuaciones:  líneas  estratégicas,
programas, proyectos, etc.

Asimismo, todas las investigaciones, los estudios, los análisis y las estadísticas que
se propongan en los proyectos presentados, deberán ajustarse a lo previsto en el artículo
10 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en
Andalucía.

En relación con el plazo de ejecución del proyecto, se llevará a cabo a lo largo del
ejercicio 2021, de conformidad con la Orden de 17 de marzo de 2021 de la Consejería de
Hacienda y Financiación Europea, por la que se regula en el año 2021 la financiación de
proyectos  que  promuevan  la  integración  de  la  perspectiva  medioambiental  en  el
presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3.  Previsión  de  los  resultados  que  esperan  obtenerse  con  la  ejecución  de  las
actividades propuestas y potencial aplicación de dichos resultados en la dinámica de
trabajo de la Consejería. 

Con la ejecución del proyecto“Análisis de los programas presupuestarios de la
Consejería  de  Empleo,  Formación  y  Trabajo  Autónomo  desde  la  perspectiva
medioambiental,  propuestas  de  integración  de  la  misma  y  metodología  de
seguimiento”,  se  espera  disponer  de  un  documento  de  trabajo  de  carácter
eminentemente práctico que permita servir de guía a los órganos gestores a la hora de
desarrollar políticas que tengan una repercusión favorable en el medio ambiente y llevar
a cabo acorde con ello las tareas de presupuestación.

El  estudio  deberá  identificar,  dentro  de  las  medidas  y  actuaciones  puestas  en
marcha por  la  Consejería,  aquellas  áreas  en las  que sea posible  alcanzar  un impacto
positivo adicional sobre la sostenibilidad ambiental, así como en favor de la lucha contra
el cambio climático. Asimismo, deberá facilitar la elaboración de unos presupuestos en la
Consejería,  que contemplen objetivos y actuaciones que generen un impacto positivo
sobre  la  protección  del  medio  ambiente  y  establezcan  una  serie  de  indicadores
presupuestarios orientados a medir su nivel de ejecución. Estos indicadores permitirán a
la Consejería analizar el grado de eficiencia en el empleo de los recursos públicos y en el
cumplimiento de los objetivos fijados. 

El proyecto que pretende realizarse se configura como un documento global de
diagnosis  que  permitirá  detectar  oportunidades  para  integrar  la  protección
medioambiental  como  valor  añadido  en  el  proceso  de diseño  de políticas  públicas  y
consecuentemente en la presupuestación. Se estima que el éxito en la implementación
de las propuestas que se contemplen en el proyecto, dependerá, en gran medida, del
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grado de implicación y participación que tengan en el proceso de elaboración del estudio,
los  distintos  responsables  de  los  programas  presupuestarios  afectados,  ya  que  ello
permitirá crear  sinergias  que garantizarán reorientar  y  rediseñar  las  propuestas  hacia
metas que sean alcanzables y realistas. 

4. Herramientas que se emplearán para evaluar los resultados del proyecto.

Los resultados del trabajo deben incorporar la metodología de seguimiento de las
actividades y cumplimiento de objetivos a fin de valorar la consecución de la finalidad
última  del  proyecto,  esto  es,  la  contribución  de  la  Consejería  a  los  objetivos  de
sostenibilidad medioambiental.

Esta  metodología  de  seguimiento  deberá  proporcionar  información  al  menos
sobre los siguientes aspectos:

• Cuantificación  de  las  medidas  implantadas  en  el  presupuesto  con  perspectiva
medioambiental.

• El grado de implicación de los centros directivos en el conjunto del proceso, con la
cuantificación  del  número  de  centros  directivos  que  han  incluido  en  sus
propuestas,  medidas  para  alcanzar  un  presupuesto  con  perspectiva
medioambiental.

• El grado de ejecución y estado en que se encuentran las medidas contempladas
en el Plan de Acción.

• La evolución de la Consejería hacia los criterios de sostenibilidad.
• Evaluación de la desagregación por género de los resultados obtenidos.

5. Equipo de trabajo implicado en el proyecto.

La  realización  del  proyecto“Análisis  de  los  programas  presupuestarios  de  la
Consejería  de  Empleo,  Formación  y  Trabajo  Autónomo  desde  la  perspectiva
medioambiental,  propuestas  de  integración  de  la  misma  y  metodología  de
seguimiento”se  coordinará  desde  la  Secretaría  General  Técnica  de  la  Consejería,
estando compuesto dicho equipo de trabajo por:

1. Coordinadora de la Secretaría General Técnica, responsable de la dirección de los
trabajos y de la valoración de los resultados obtenidos.
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2. Persona  responsable  del  Servicio  de  Presupuestos  y  Gestión  Económica  de  la
Secretaría General Técnica.

3. Persona responsable del Servicio de Administración General y Contratación.
4. Personal  responsable  de  cada  uno  de  los  programas  presupuestarios  de  la

Consejería que participe en el proceso de presupuestación.
5. Representante de la Empresa adjudicataria.

La composición del equipo de trabajo estará integrada por un número equilibrado
de hombres y mujeres.

En cuanto a la realización material del proyecto se llevará a cabo por un equipo
técnico  externo  a  la  Consejería,  de  tipo  pluridisciplinar,  con  personas  que  puedan
acreditar  experiencia  en  el  diseño  y  evaluación  de  políticas  públicas  en  el  ámbito
medioambiental.  Se  deberá  identificar  en  la  oferta  a  la  persona  que  actuará  como
coordinadora  del  equipo,  que  será  la  interlocutora  permanente  entre  la  empresa
consultora y los centros directivos de la Consejería.

6. Presupuesto estimado del proyecto.

La  realización  del  estudio  “Análisis  de  los  programas  presupuestarios  de  la
Consejería  de  Empleo,  Formación  y  Trabajo  Autónomo  desde  la  perspectiva
medioambiental,  propuestas  de  integración  de  la  misma  y  metodología  de
seguimiento”se llevará  a cabo  mediante  expediente  de contrato menor de servicios,
conforme a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP).

El presupuesto máximo será de 15.000,00 euros (IVA excluido).
La  financiación  de  este  coste  se  realizaría  con  cargo  a  la  siguiente  partida

presupuestaria:
1000010000 G/12J/22706/00 01 - “Estudios e informes técnicos”

7. Relación de otros órganos directivos o entidades participantes en el proyecto.

El proyecto ha sido promovido por la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, la cual se encargará además de la licitación y
adjudicación del estudio, del seguimiento y la supervisión del mismo en cada una de sus
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fases. No obstante, tal y como se expuso en el apartado anterior, se pretende dar cabida
a  los  responsables  de  cada  uno  de  los  programas  presupuestarios  de  la  Consejería
participando directamente en el proceso de elaboración del proyecto.

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO
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VERIFICACIÓN PECLAA3768E8E40661A3A388C35A1E https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/
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https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/PECLAA3768E8E40661A3A388C35A1E

